
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 17 de Marzo del 2023
HORA: 4:01:02 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JORGE
HERNAN ACEVEDO MARIN, con el radicado; 202200354, correo electrónico registrado;
acevedoabogadossas@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivo Cargado

Liquidaciondelcredito.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20230317160110-RJC-6178

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600







RV: Radicado 2019-00426-00

Juzgado 02 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Caldas - Manizales
<j02ejecmma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/02/2023 13:38

Para: Memoriales Oficina Ejecución Civil Municipal - Manizales
<memorialesoecmmanizales@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE MANIZALES
Dirección: Palacio de Justicia Fanny González Franco
Manizales, Caldas Piso 04 Oficina 408.

De: juridicas soluciones <sjuridicas3@gmail.com>
Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 10:51 a. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Caldas - Manizales
<j02ejecmma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicado 2019-00426-00
 
Doctor
Pablo Arango Hincapié  
Juzgado Segundo (2) Civil de ejecución de Sentencias
E.        S.        D.
 
Proceso:              Ejecutivo singular de mínima cuantía
Radicado:            17001400301020190042600
Demandantes:     Millán y Asociados Propiedad Raíz S.A.S.
Demandado:     Jorge Eduardo Arias Gómez- Claudia          Liliana Mosquera Valencia –
Mauricio Espinosa Echeverri

 
Leonardo González Vargas, mayor de edad, con domicilio y residencia en la Ciudad de
Manizales – Caldas, identificado con la cédula de ciudadanía numero 1.128.269.259 expedida
en la Ciudad de Medellín – Antioquia, actuando en calidad de curador ad-litem de la parte
demandada, y considerando el artículo 443 del Estatuto Procesal General, allego la liquidación
del crédito, especificando el capital y sus respectivos intereses.
 
Atentamente,

jvargasg
Texto tecleado
OFICINA DE EJECUCIÒN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALESNÙMERO DE PÀGINAS: 4PROCESO GESTIÒN DOCUMENTAL



LEONARDO GONZÁLEZ VARGAS
Cédula de Ciudadanía 1.128.269.259 de Medellín.

Tarjeta Profesional 221.870 del Consejo Superior de la Judicatura
Abogado – PROTHEGE SOLUCIONES JURÍDICAS S.A.S.
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